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. Se «uscribe en esta ciudad en 

la librería de MIÑÓN á 6 rs. al raes 

llevado á casa de los señores sus-

•ritores, y 10 fuera franco de 

forte: 

Los artículos comunieiíios y 

los anuncios &c. se dirigirán í 

la Redaccián francos de ptoit*. 
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Continúa la lista nominal de electores del Colegio de Astorga que se han ínterésadé 
ieit la segunda elección pava Senadores y Diputados-

Santa Catalina. 
«}on Francisco Alon-so. 
do6 Gabriel Gon/. .tez. 
don Andrés Crespo, 
don Pedro Criado. 

E l Ganso. 
don Manuel Férnandáz. 
don Juáh Fernandez, 
don Toribio González, 
don Simón Criado, 
don Hermenegildo Fernandez. 

Combarros. 
don Manuel Pérez, 
don Santiago Pérez, 
don Domingo Prieto, 
don Felipe Martínez, 
don Agustín Rodriguez. 
don Martin Pérez, 
don Santos Combarros, 
don Francisco Pérez, 
don Joaquín Pérez. 

Quintanilla y Beldedcn 
don Marcos García, 
don Toribio Carro, 
don A n d t ó Carro, 
tfon José Pérez, mayor, 
don Francisco Ramos. 
4on Francisco Carroi 
don Pedio CarrOi 

Rodrigaioi. 
don Miguel Ramos, 
don Lorenzo García. 

Brazuelo. 
iáoa Matías Botas, 
dón José Manan, 
don Francisco Martinez¿ 
don Pedro Fernandez, 
«toa í&iéual GiVgado. 

' SantingótfUliiSi 
don Santiago Alonso Cordero, 
dun Santiago Franco Rodriguer¿ 

don Pedro García Matanzo. 
don José María de Prado. 
don Manuel Franco Rodriguez. 
don Esteban Pérez Franco. 
doto Santiago Luengo. 
don Esteban Franco S. Pedro. 
don Francisco Fernandez. 
don Silvestre Franco. 
don Juan Franco. 
don Gerónimo Pérez. 
don Francisco Luengo, 
don Esteban Luengo Franco^ 
don Antonio Franco Alonso. 
don Blas García. 
don Pedro Pérez. 
don Esteban Alonso Franco. 
don Gerónimo Alonso Franco. 
don Fernando Rodríguez. 
don Pedro Alonso menor. 
don Manuel Pero-, menor. 
don Tomás Luengo. 
don Pedro García Franco. 
don Vicente Crespo. 
don Miguel Franco Alonso. 
don Gabriel Rodriguez. 
don Manuel Alonso , menor. 
don Pedro Alonso Frade, 
don Gregorio de la Fuente, 
don Pedi o González. 
don Francisco Rodriguez Pollán. 
don Esteban de la Fuente. 
don Tomás Pérez Ares. 
don José Rodriguez Pollan. 
don Manuel Rodríguez Rodríguez. 
dórt Cayetano Alonso. 

. don Juan Rodriguez. 
don Manuel Rodriguez Celada. 
don Manuel Seco. 
don José Amor'. 
dón Pedro Aíohso mayor 
don Domingo Alonso. 
don Manuel Ares. 
don Miguel Celada Reñoues. 
don Toribio Feliz. 
don Manuel Alonso mayor. 
dou Francisco de la Cuesta; 

'don Felipe Fernandez, 
don Antonio Seco, 
don Pedro Seco, 
don José Franco Fcrnande'. 
don Santos Rodríguez, 
don Bcruanimo Rodriguez. 
don Gerónimo Franco, 
don Miguel Celada Garrote, 
dou Manuel Pérez, 
don Juan Me'ndaña. 

Lagunas de la Somoza. 
don Tomas Mendaña. 
don José Alonso Pérahdones. 
don Marcos Ole'ró. 
don Manuel Alonso Perandouesj 
don Miguel Alonso, 
don Esteban Alonso, 
dou Bernardino Nieto. 

Valdes'pino. 
don Santiago Ares Puente, 
don Mateo Ares, 
don Tomé Ares García, 
don Francisco Ares García, 
don Gregorio San Martin Riésci*. 
don Manuel Ares Pollan. 
don Martin Ares Puente. 
dJn Miguel Ares Frade. 
don Vicente Nielo, 
don Tomás Ares, 
don Miguel Miranda, 
don José Frade. 
don José lilas Fuenté; 
don Domingo Ares, 
don Miguél Ares Botas, 
don Pedro Ares García, 
don Domingo ¡Vistal. 
don Marcelino Pollan. 
don Miguel Ares, 
don Pedro de la Fuéhté. 

Val de San Román. 
don Tirso Quiníaiiá. 
don José de la Fuente; ; 
don Francisco Quintana 

f .Ú; 
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áon Tomás de la líuerga. 
don francisco de Vega, 
don Anselmo Aics. 
don José Palacio, 
don Antonio Manrriquez. 
do ¡i Joaquin Graspo, 
don M^ti.is !S ¡colas. 
Hon ílornan Cr(;spo. 
don Ignacio Pnlacio. 
don llarlolomé Gallego, 
don Esteban Quintana, 
don Gregorio i ernandez. 
A u n /osf'- Quinta na. 
don JOÍÍÍ de la Puente, 
don FranoÍBCO de Mures. 

I 'al do San Lorenzo. 
don Celestino Atvarez. 
don Francisco Ares, 
don Juan Cordero, 
don Andrés Franco, 
don Antonio de la Puente Santiago, 
don Pedro dé la Puente Santiago, 
don José Cordero Ares, 
don José Toral' 
don Bartolomé Franco, 
don Santiago Toral, 
doa Antonio Ares Cueita. 

don Martin Jarrin. 
don José de Cabo Barrio. 
don Miguel de Cabo Barrio. 
don José Nabedo. 
don Domingo Martines. 
don Biu no Gfijo. 
don José de la Cuesta. 

Mora/e*. 
don José Martines, 
don Cayetano Martines, 
don Tomas Martiuez. 
don Manuel de la Fuente, 
don Mateo Prieto. 

Oteruelo. 
don Basilio di; Vega, 
don Dionisio Pérez .Seco, 
don Fernando Martines, 
don José Silví. 
don José Martínez Perer. 
don Santos Alonso, 
don Bernardo Alonso. 

Pícdralba. 
don Baltasar Martinez. 
don Domingo Pérez, 
don Marcos Andrés, 
don Tomás"García. 
don Bernardo Martinez. 

don Tirso Martínez. 
don Doniingo Pérez Franco. 
don Santos Marti no*. 
don Santiago Martinez. 
don ./uan Martitu-z. 
don ¡oté iMnrt:s:''z. 
don Luis Vi icio. 

Rabanal del Camino. 
don Domingo Criado González, 
don Antonio Botas Calvo, 
don Juan Antonio del Palacio, 
don Santiago Botas Castro, 
don José Pérez, 
don Gregorio Fernandez, 
don Manuel del Palacio F«rrer. 
don Santiago Botas Calvo. 

Rabanal Viejo. 
don Sanios de la Fuente, 
don Matías Prieto, 
don Fernando Fernandez 

/ ijorcos. 
don Santiago Fernandez Fernandez, 
don Antonio del Ganso, 
don Gregorio Vazqíiez. 
don Gaspar de Vega* 
don Miguel Prieto. 

(Se continuará.) 

Asta del segundo escrutinio general de elecciones 
de la Provincia da León , para las Cúríes <jut 
se han de reunir el 19 de Noviembre de 18¿i7. 

E n la ciudad de L e ó n , Capital d é l a Provni-
eia del mismo iioinbre á diez y siele días del mes 
de Octuhre de mil orhocienlos treinta y siete, 
reunidos en Junta de escrutinio general de vo
tos los Diputados provinciales de la misma con 
los comisionados de lo» Distritos clertorales que se 
presentaron, á saber: por el de L e ó n , el Dr . D. 
J o a q u í n Federico de-Lvivera; por el tic "Villasaba-
riego, Don Francisco Saenz ; por el de- í l i a ñ o D. 
Vicente Ambrosio Pcrandones ; por el de Bo-
ñar , D . Juan G ó m e z ; por el de Almanza, 
el Licenciado D . Hipól i to P é r e z ; por el de lliello 
D . Juan Bardon ; por el de Murias de Paredes, 
D . Ignacio Lorenznna : por el de la Bafi'eza D. Jo
sé Diez Freijo ; por el de Valderas , D. Francisco 
Bargas ; por el de Piedipollos , D. VicenJe Teje-
rina ; por el de Astorga. D. Santiago Alonso Cor
dero ; por el de Sahagun , Licenciado D . Do
mingo Franco; por el de Trucha» , D . Manuel 
Martinez; por el de la Pola de Gordon , D. Isi
doro Sierra ; por el de Villafranca . D . Ignacio 
Herrero , y por el de Valencia de D . Juan , D. 
Salvador S á n c h e z Ibafies, bajo la presidencia del 
Scí ior D. Miguel Antonio Camarho, Gei'e Supe
rior Pol í t i co de aquella : a n u n c i ó dicho Señor se 
promedia á sacar por suerte los cuatro comisiona
dos qqe debían egercer en esta Junta las funcio
nes de Secretarios. Con este motivo se susci tó una 
larga discus ión sobre si habla de incluirse ó no 
gn «illa á el comisionado del Colegio electoral de 

Ponferrada, que SUYI no *c había presentado, ó 
si en el raso de escluírsele podria perjudicar este 
hecho á la represenlacion de dicho colegio. L a 
Junta resolvió : que se sacase por suerte entre 3o» 
presentes los cuatro Secretarios que la ley pre
viene, y que no se cerrase el escrutinio en per
juicio de la representación de Ponferrada, á cuyo 
Comisionado se. le llamase por oficio , contó se 
hizo en las primeras elecciones con el de la Pola 
de Gordon, y luego que se recibiese su contes tac ión 
se retoUeria lo conveniente. Acto c o n l í n u o «1 Se
ñor Presidente l ibró el oficio acordado. E l S e ñ o r 
Lorciiy.aua protestó esta reso luc ión no solo pop 
su tesJLo , sino porque no f u é la votación nominal. 

Se procedió en electo á sacar por suerte lo» 
cnatro Secretarios y les cupo esta á los S e ñ o r e s 
D. Salvador Sánchez Ibafies , D. Francisco Saena; 
D . Isidoro Sierra y D . Ignacio Herrero. 

E n seguid;» ocuparon la mesa los espresado» 
Señores , y como al dar cuenta del espediente de 
L e ó n , ú n i c o que se habla reconocido , pidiesen 
algunos Señores Comisionados que mediante fc» 
avanaado de la noche se suspendiese la sesion.-
consullada la Junta se aprobó la propos ic ión 
acordando que las actas , listas y demás papelea 
del escrutinio quedasen custodiadas en una urna 
bajo la seguridad de tres llaves, y estas deposita
das en tres Comisionados. Y habiendo recaído 
este nombramiento por votación en los Señore» 
Franco , l^orcnzana y IVivera , se suspendió la 
ses ión , quedando convocada la Junta para las. 
nueve de la mañana del dia siguiente. 

Llegados el espresado dia y hora , y reunido* 
los Señores Comisionados bajo la presidencia del 



•lisnio Señor Gefe Po l í t io f , abrió In urna , 
ste .entregaron los documuñios y se declaro u n á 
nimemente estar sin novedad. 

Ai-to continuo se procodió por In mesa a re
conocer las acias de los Colegios y escrutar los 
VOlos tic cada uno, empezando por el de León 
y continuando por el de Villasabariego , Valen
cia , Valdcras. Saliagim, AUnanza , Riafto , Re-
dipollos, B o ñ a r , In Pola, Fuello, Murias y la 
BaSeia ; y sin embargo de haberse suscitado 
discusiones sobre algunos defectos insusianciales 
d « las actas, fueron aprobadas sin que se hiciVse 
protesta contra las resoluciones ni se pidiese que 
estas constasen en el acia. 

E n este estado y siendo ya hora avanzada 
el Señor Freijo pidió que *e suspendiese la sesión 
hasta las siete de la noche Así se acordó y t a m b i é n 
que en el depósito de las actas se observasen las 
formalidades ya establecidas. 

Llegada la hora y reunidos ademas de Jos 
referidos Señores el Licenciado D. Antonio V.'i!-
de's, Comisionado por el Colegio electoral de 
Ponferrada , bajo la presidencia del espresado 
S e ñ o r Gefe Polít ico , se abrió la urna , se estra
jeron los documentos y se declaró u n á n i m e m e n t e 
hallarse sin novedad. 

La mesa c o n t i n u ó dando cuenta de las actas 
de losColegiosde A¡.torga , Truchas y Ponferrada 
escrutando sus votos, previa la aprobación de 
aquellas. 

, ' A l darse cuenta de la de Villafranea se no
t ó por la mesa que no se habia constituido la 
del dicho Colegio hasta el dia tercero de elec
ciones por la falla de concurrencia de electores, 
jr también que el escrutinio y resumen gene
ral »e hallaban redactados con fecha catorce (t?s-, 
pue» de la» doi de la tarde. E l Señor Comisio
nado de dicho Colegio espl icó la u n i ó n de estos 
actos por el necesario enlace que fue' preciso 
darlos en razón á su prolijidad y por la pre
mura con que tuvieron que hacerlo los escru
tadores si el acta liabia de presentarse en esta 
Capital para el dia diez y si^ie, y que el no ha
berse constituido la mesa consistió en la inasis
tencia de electores. La Junta después de haber 
discutido estos punios aprobó el acta. Pero el 
Señor Comisionado del Colegio de Murias pidió 
constase la siguiente protesta:" protesto la aproba
ción del acta de Villafianca porque empezó i 
redactarse el dia catorce después de las dos de 
la tarde el re»ú:nen general que la ley previe
ne se haga después de las ocho'de la mañana del 
í e s to dia, por no constar en ella haberse ("¡jido 
al públ i co las listas del día quinto como lo en
carga la misma y por no haberse constituido la 
me*a hasta el dia tercero." 
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T a m b i é n profeitu el ronrrpto de elector que 

habia tenido don Francisco Saen/.. 
A l proceiietse ni resúroeu general de votos, 

por «d esprrsado Comisionado por Murías se p i -
, d i ó que antes de esta operación se hiciese el de 

los electores que tomaron parle en la Provincia, 
aprobados por S. F . la D i p u t a c i ó n , que se com-
para.'en con los votantes j no volantes para sa
ber si habia esceso y en que cot i sut ía ; pues de 
lo contrario protestaba la nulidad de este act» 
por m-inifioia infVaccion de lev, y que se hi
ciese literal irtscrcioti de su proposición y pro-
testa. Se suscitó ron este motivo una larga y a-
caiurada discusión que d ió por resuliado el si
guiente acuerdo: " H á g a s e el resumen general de 

1 electores que han tomado parte en la e l e c c i ó n , 
de los que han dejado de tomarla y de los que 
tenian derecho á volar, tomando por tipo el re
sultado del acta de las primeras elecciones y lo» 
de las de los Colegios en estas scgundas."Asi se 
ejecutó dando el pvodr.cfo siguiente. Total de e-
lec.tores de la Provincia: ocho mil cierno noven-
la y odio. Tomaron parte en esta segunda elec
ción cinco mi! novecientos noventa y uno. De
jaron de votar dos mil doscientos siete. 

Ames de procéderse ál r e í i i m e n pidió el Se
ñor Franco que se comparase el resultado de lo* 
escrutinios de los cinco dias de elcccione» del 
cistriio de Fuello coa la partida del resumen 
general ds: su acta por lo respectivo á los can
didatos D . . Gabriel Balbacoa y S cnor ¡Marques 
de Montuvirgen, pues S. S.- lo habia hecho j 
habia encontrado que los seiscientos dos votos 
que tenia él primero y los q n i u i e n i o » dos del 
segundo en los cinco escrutinios se habian con
vertido con unas enmiendas escandalosas en seis
cientos doce y quinientos doce, formando dé los 
ceros unos y de las de dos una c con la añad i 
dura de una e. La Junta lo t o m ó en conside
ración y hecho el r e c o u o c i m í c o t o y pruebas ha
lló exactísima la reflexión' del Señor Franco de
clarando en su vista que el referido D. Gabriel 
Balhueiia no tiene del Colegio dé Riello mas 
que seiscientos dos votos y el Señor Marques de 
Monievirgen quinientos dos. 

Se procedió al resumen general y re su l tó el 
siguiente. 

D, Pascual Fernandez Bacza ; > tres mil nove-
eií.'ntos cuarenta 

D. Joacjuiu JJiazCancja, tres mil cuatrocientos 
ocl iLi i ta y cuatro 

D. León ílerques, tres mil ciento diez y seis. 
D.Sautiago Alonso Cordero, dos mil novecien

tos veinte y cuatro. . . . 

3.94o. 

3.484. 
3.ii6 

2.924. 

: r 
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Señor Marqués de Montevirgen , dos mil ocho

cientos setenta y dos. , 
D. Gabriel Balbuena, dos mil ochocientos cin

cuenta y tres 
D. Rafael Solis, dos mil trescientos veinte y 

siete • • 
D. Manuel Panchón Macias, dos mil ciento, 

setenta y dos. 
Sr. Marqués de Villagarcía, dos mil setenta 

y cinco. . . . . . . . . . 
D. Luis Alonso Florez, mil ochocientos se

senta y ocho. . . . • 
D, Patricio Azcarate, mil setecientos treinta 

y .uno. . . . • 
D. Joaquín Alvarez Quiaones, mil doscientos 

setenta y uno. . . . 
D. Manuel áe Prado, mil dosciecitos diez y 

seis. . . 
D. Ramón María Rocha, mil doscientos ocho. 
ñ . Joaquín Garrido, mil ciento noventa y 

debo. . . . . . 
D.Baltasar Al vatez Reyero, mil ciento se-
; - ttínta y riue^e. . . . 

I). Luis Sosa, mil setenta. . . . 
P. Nicolás Gómez Villaboa , setecientos ocho. 
K. Faustino Rodríguez Monroy seiscientos cin

cuenta y cuatro. . . . . 
Sr. Vizconde de Quintauilla, quinientos ocho. 
D. Felipe Canga Arguelles , doscientos cin

cuenta y-nueve. . . . 

PARA SENADORES. 

2.872. 

2.853. 

2.327. 

2.172. 

2.075. 

i.868. 

1.731. 

1.271. 

1.216. 
1.208. 

1.198. 

1.179. 
1.070. 
708. 

654. 
5o8. 

aSg. 

008006=3» 

D. Francisco Diez González, tres mil cuatro
cientos diez y nueve. . . . . . 3.419. 

D. Joaquín Díaz Caneja , tres mil trescientos 
sesenta y tres 3.363. 

D- Pascual Fernandez Baeza, dos mil cuatro
cientos setenta y nueve. . . . . 2.479. 

D. Santiiigo Alonso Cordero, dos mil trescien
tos ochenta y uno. . . . . . . ; 2.38i. 

D. Luis de Sosa, dos mil ciento cincuenta y 
seis. 2.156. 

D. Antonio Felipe González Sos mil treinta y 
• clss. . . . , .. . . . '2.o32. 

Sr. Posada Arzobispo de Valencia mil nove
cientos veinte. . . . . . . 1.920. 

Sr. Conde de Oñate mil ochocientos ochenta 
y cuatro. 1.884. 

Sr. Duque de Rivas mil seiscientos treinta y 
ocho. , . - . . . i.638. 

Sr. Marqués de Villadangos , mil trescientos 
noventa y ocho. . . . . 1.398. 

Sr. Már'q'iíés' de Miraflores' i, mil trescientos 
ochenta y ocho. . . . . . . 1.388. 

D. Antonio Valcarce, mil doscientos veinte y 
uno. . , . . . . -.i 1.221. 

D. Nicolás Gómez Villahoa, niil y dos. . . 1.002. 
Sr. Marqués de Astorga, trescientos diez y o-

cho 318. 
D. José Canga Arguelles, trescientos dos. .•• 802. 

E l Sr. Presidetite leyó el art ículo cuarenta y 
c.infcci Ae la ley electoral y el resultado del ar.ta 
di; Vas primeras e lecc io í ies y dijo: siendo cinco los 
Diputados propietarios y tres Ibs supltíntes que 
la ley s c ñ i l a á esta Provincia, habieudoquedado 

I M P R E N T A DE iOPETEDI, 

electo en la primera por mayoría dBsblutá de 
votos O. Si.'gu mío Sierra y Pambley, quedaron por 
nombrar cuatro Señores Diputados propietarios 
y tres suplentes en estas seguu í ia s eler.cioiies: y 
resultando que tienen inayo'i.i ivlativa D. Píi?-
cual Fernandez Baeza, D. Joaqu ín tíinz GánejS, 
D , León Herques y D. Santiago Alonso GónJérd, 
quedan electos para propietarios ; y para suplen*-
tes , s e g ú n el orden nnuiér ico de votosoht»;ni&os, 
el Sr. Marqués de Montevirgen, D; Gábt ie l Bal1-
buena y D, llafael Solís . Y como paía la Mista 
triple de Candidatos quedasen propuestos para 
Senadores en la primera elección el Señor Vía-
conde de Quintauilla, D. Apolinar Suarez de 
Deza , Señor de Lineara , S e ñ o r Duque de ¥*iés 
y el Señor D. Francisco Verea y Cornejo-, re
sultando para el completo numero de la's listas 
triples cinco para las segundas elecciones', '«jíie^ 
dan propuestos D. Francisco Die¿ Goiiaálcfe, D . 
Joaquin Diaz d n q i , D. P i s c ü a l F e r h a n á e t 
Baeza , D. Santiago Alonso Cordero y D. Luis de 
Sosa: esta publ i cac ión fué aprobada y consétitidíi 
por unanimidad. 

La Junta acordó que se saquen de éstaaet* 
cuantas copias sean necesariás s e g ú n 'la ley {Jará 
producir los efectos que la misma señala , que
dando esta original y las copias de las dts los 
Distritos que han servido para íormiirlSi 'fefe tít 
archivo de la Excm t. D iputac ión Provincial, Cóft 
lo que se dio por terminada, y lo firmaron "los 
Señores Presidente y S «Télanos en l a eé t i k dit*í 
y nueve de OÍ-IUWÜ de mil oolion.-titos írein-ta 
y siete. =sMigué! Antonio CunarlM , Presidente'; 
= Frauc.isco Saenz =3 Isidoro de la Sierra.^IgAa* 
CÍO Herrero.=Stlvador S á n c h e z Ibañe», 

Es copia liierál de lá acta origina! que tpté+ 
da archwa'la 'en el de. esta Diputación Pnittin^ 
cial. León diez y nueve de 'Octubre de ríuí ocfiii-' 
cientos treinta y sie!e,-=.Pre.sidetit<'. M i g u é Ani'ó^ 
nio 'CamacÍM.^a Francisco Sue.nz,z=zSalM(l& Sahr̂  
c/ies Ibañes.—Ignacio Herrero. ̂ Isidoro de Iti 
Sierra. 

Intendencia de la Provincia de Léóii. 
A la hora de las once dv. la AiAiíafta 

del (lia 50 d«l comonto, SÍÍ vcriílcárá'ón 
la olicina <íe Bnlemlcncla da «sta Provin
cia, el remato del producto Deeiinal y de 
Primicia de los Pueblos no rematados ca 
la subasta general, y de los que no esján. 
pagados ó alianzados con arreglo á coadi-
cioiu'S que los, ponen en quiebra. , 

Leo» ! M de Octubre de l í i 3 7 , = L a u i 
reano liutierrez. 

ANUiNC10.=Qinen quisiere comprar lino cu rama 
cocido, véase con D. Gabriel Balbuena, vecino de León 
para tratar de su precio. 


